
 

 

 

La revisión consistió en la identificación y análisis de la definición 

oficial del problema público; el periodo de estudio comprendió de 

2008 a 2018, teniendo en cuenta la inserción de la prevención del 

delito como parte de la seguridad pública en el artículo 21 de la 

CPEUM, e incluyó el examen de la congruencia y consistencia del 

diseño de la política en sus aspectos normativo, institucional, 

programático, presupuestario, metodológico, de evaluación y de 

rendición de cuentas; y se evaluó la implementación de la política 

en sus actividades de prevención social, contención del delito y 

prevención de la reincidencia delictiva, así como los resultados de 

la política pública en cada uno de estos temas, los cuales 

constituyen los modelos de política de la prevención del delito 

definidos en el marco de la política de seguridad pública. 
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